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ACTA SINTÉTICA 

COMITÉ DE MANEJO ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA, REGIONES DE ATACAMA Y 

COQUIMBO, SESION N° 07/2019 

Coquimbo, 12 de noviembre de 2019 

 

En Dependencias de la Dirección Zonal de Pesca de las Regiones de Atacama y Coquimbo, 

ubicada en calle Raúl Marín Balmaceda N° 847, Coquimbo, con fecha 12 de noviembre de 

2019 se realizó la séptima sesión extraordinaria del Comité de Manejo de la Anchoveta y 

Sardina española, Regiones de Atacama y Coquimbo. La reunión fue convocada mediante 

correo electrónico emitido con fecha 06 de noviembre de 2019. 

Sin embargo, debido a la falta de quórum (50 +1) esta reunión sólo fue de carácter 

informativa para quienes asistieron a esta sesión, donde se trataron los siguientes temas: 

Principales Temas 

� Proceso de renovación del Comité de Manejo de anchoveta y sardina española 

� Desempeño de la pesquería de anchoveta y sardina española en las Regiones de 

Atacama y Coquimbo, año 2019; consumo de cuota de anchoveta y sardina 2019. 

� Consulta respecto de la fracción de cuota artesanal de anchoveta y sardina 

española 2020. 

� Recordatorio del mecanismo de veda reproductiva de anchoveta.  

Principales compromisos 

1.- Se realizó una presentación sobre la distribución de la fracción artesanal de la 

cuota de anchoveta y sardina española, Regiones de Atacama y Coquimbo, año 
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2020. El objetivo fue someter a consulta la asignación regional de la cuota que 

para el caso de la anchoveta corresponde a 70 % para la Región de Atacama y 30 

% para la Región de Coquimbo, y en el caso de sardina española, en partes iguales 

para ambas regiones. Sin embargo, al no contar con el quórum mínimo para 

sesionar, no fue posible acordar ninguna modificación a dicha distribución. En 

atención a esta situación, los asistentes a la sesión recomiendan “evaluar la 

posibilidad” de realizar una sesión extraordinaria de Comité para el día martes 19 

de noviembre que permita sancionar esta iniciativa con el quórum necesario para 

ello. De no ser posible dicha situación, por los tiempos administrativos que 

conlleva este proceso, se realizará un comunicado a los miembros de este Comité, 

manteniendo la actual distribución regional de las cuotas a nivel regional. 

2.- Además, se presentó a modo de recordatorio del mecanismo de implementación 

de veda biológica reproductiva basada en indicadores, con periodo fijo y 

referencial, acordado y sancionado por este Comité en las sesión N° 3 del 2017, 

previo al envío del informe para  la tramitación del Decreto correspondiente.  

 

 

 

 

Juan Carlos Fritis Tapia 

Presidente Comité de Manejo de Anchoveta y Sardina española, 

Regiones de Atacama y Coquimbo 








	ACTA SINTETICA 7 Sesión 12-11-2019
	LISTA DE ASISTENCIA SESIÓN 07
	20200207110159818

